
Transferencia
Documental
Primaria

Para realizar la transferencia primaria debe tener en cuenta
las siguientes actividades:

• Tener cuenta la fecha de transferencia, asignada a cada
  dependencia.
• Seleccionar los expedientes de las series y subseries
  documentales que según la Tabla de Retención Documental
  deben transferirse.
• Sin excepción, sólo se recibirán documentos archivados en
  carpetas, en ningún caso se aceptarán A-Z, fólderes de tres
  argollas, bolsas o documentos, entre otros.
• Por cada año trasladado, deberá diligenciarse el formato
   FO-DO-17 INVENTARIO ÚNICO DOCUMENTAL o el vigente,
   el cual debe ser digitado en mayúsculas, sin tildes, ni abre-
   viaturas. (para su diligenciamiento, debe tenerse en cuenta
   las instrucciones dadas en el formato.
• Una vez diligenciado el formato, deberá enviarse en excel, al
   correo electrónico del área de Archivo, para la revisión previa
   de la transferencia.
• Las copias de documentos que se encuentran digitalizados en
   el Sistema de Información de Gestión Documental ORFEO, no
   se reciben en la transferencia documental ya que el original del
   documento se encuentra en el Archivo Central.
• Respeto de la organización de los expedientes, debe tenerse en
   cuenta lo establecido en la GU-DO-01 GUIA PARA LA GESTIÓN
   DOCUMENTAL DEL IDU

Las transferencias serán recibidas directamente en el área Archivo
Central ubicado en la Calle 20 No. 9 – 20 o en la Calle 22 No. 6 – 27.

Para la entrega de la transferencia se efectuará la verificación entre
las partes (Archivo y Dependencia responsable), una vez recibida a
satisfacción por el Archivo, se realizará la firma de formato
correspondiente.

ENTREGA DE DOCUMENTOS ORFEO 

Los documentos generados por fuera del Sistema de Información de
Gestión Documental ORFEO como actas de contratos, pólizas, informes,
entre otros y que ya cuentan con expediente en el sistema, deben ser
entregados de manera oportuna por medio del formato FO-DO-05
PLANILLA ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA DIGITALIZAR EN ORFEO
o el vigente.

Una vez diligenciado el formato, deberá entregarse directamente en
la ventanilla del Archivo Central ubicado en la Calle 20 No. 9 – 20.

Para la entrega de se efectuará la verificación entre las partes (Archivo
y Dependencia responsable), una vez recibida a satisfacción por el
Archivo, se realizará la firma de formato correspondiente.

La persona designada por el área de Archivo es  ROMULO RODRIGUEZ,
correo electrónico romulo.rodriguez@idu.gov.co, extensión 3134.
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Ubicación Dependencia Fecha EstimadaCódigo

Sótano
Calle 22

Dirección
GeneralDG105 23-Abril-2018

Sótano
Calle 22

Oficina Asesora
de PlaneacionOAP115 23-Abril-2018

Sótano
Calle 22

Oficina de Atención
al CiudadanoOTC125 24-Abril-2018

Sótano
Calle 22

Oficina Asesora
de ComunicacionesOAC145 24-Abril-2018

Sótano
Calle 20

Oficina de
Control InternoOCI135 25-Abril-2018

Sótano
Calle 20

Oficina de Control
DisciplinarioOCD155 25-Abril-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección General de
Desarrollo UrbanoSGDU205 26-Abril-2018

Sótano
Calle 22

Dirección Técnica
EstrategicaDTE215 27-Abril-2018

Sótano
Calle 22

Dirección Técnica
de ProyectosDTP225 2-Mayo-2018

Sede
Calle 17

Dirección Técnica
de PrediosDTDP325 3-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección General
de InfraestructuraSGI305 4-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Dirección General
de ConstruccionesDTC335 7-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección General de
Ejecución Subs. VialSTESV336 8-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Dirección Técnica de
Admin. InfraestructuraDTAI375 16-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección General de
Ejecución Subs. TransporteSTEST346 9-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Dirección Técnica
de MantenimientoDTM355 10-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección Técnica de
Mantenimiento Subs. VialSTMSV356 11-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección Téc. de
Mantenimiento Subs. TransporteSTMST366 15-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección General
JuridicaSGJ405 17-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Dirección Técnica de
Procesos SelectivosDTPS415 18-Mayo-2018

Sótano
Calle 20

Dirección Técnica de
Gestión JudicialDTGJ425 21-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Dirección Técnica de
Gestión ContractualDTGC435 22-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección General de
Gestión CorporativaSGGC505 23-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Dirección Técnica
Admin. y FinancieraDTAF515 24-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección Técnica
de Recursos HumanosSTRH516 25-Mayo-2018

Sótano
Calle 20

Subdirección Técnica
de Recursos FisicosSTRF526 28-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección Técnica de
Recursos TecnológicosSTRT536 29-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección Técnica de
Tesoreria y RecaudoSTTR556 31-Mayo-2018

Sótano
Calle 22

Subdirección Técnica de
Presupuesto y ContabilidadSTPC546 30-Mayo-2018

Sótano
Calle 20

Subdirección Técnica
Juridica y Ejecuc. FiscalesSTJEF566 5-Junio-2018

Sótano
Calle 20

Dirección Técnica de
Apoyo a la ValorizaciónDTAV565 1-Junio-2018

Sótano
Calle 20

Subdirección Técnica
de OperacionesSTOP576 6-Junio-2018
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